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ES 2 323 939 T3

DESCRIPCIÓN

Sistema de suelo con varias placas de suelo iguales.

La presente invención se refiere a un sistema de suelo con varias placas de suelo iguales, en particular paneles de
laminado, elementos de parqué, elementos de suelo chapados, elementos de parqué acabados o similares, con un perfil
de borde en por lo menos dos bordes opuestos de cada placa en forma de una conexión ranura-lengüeta modificada.

En una placa de este tipo conocida según el documento DE 33 43 601 C2 resulta en este sentido, al conectar dos
placas iguales, una conexión ranura-lengüeta “modificada”, cuando placas contiguas, gracias a la conexión, no son
fijadas únicamente en dirección vertical una con respecto a la otra sino también en dirección horizontal, es decir, que
no se pueden separar de forma no intencionada. Esta fijación horizontal se puede establecer también sin embargo
mediante encolado de placas contiguas con conexión ranura-lengüeta sencilla, si bien el encolado exige una mayor
complejidad durante la colocación y, con frecuencia, las conexiones de este tipo no son suficientemente duraderas.

Por este motivo, se prefieren en la práctica perfiles de borde los cuales garantizan, también en dirección horizontal,
una conexión en unión positiva de placas contiguas.

Las conexiones en unión positiva de este tipo las presentan, por ejemplo, además del documento mencionado al
principio, el documento GB 2 256 023 A, el WO 98/58142, el US 4 426 820, el DE-OS 2 238 660, el DE 79 28 703
U1 o el DE 198 54 475 A1.

La placa de suelo descrita en el documento DE 33 43 601 C2 tiene por lo demás en esta medida una particularidad,
dado que en los dos bordes que hay que conectar están previstas tanto una ranura como una lengüeta. Los perfiles de
borde son formados con el perfiles de extrusión conectados con el material portante de la placa de suelo.

La invención se plantea el problema de crear un sistema de suelo el cual, con una posibilidad de fabricación y
posibilidad de montaje relativamente simples, garantice un enclavamiento seguro, en especial en dirección horizontal.

Para la solución del problema planteado la invención prevé un sistema de suelo con varias placas de suelo iguales,
en especial paneles de laminado, elementos de parqué o similares, con un perfil de borde en por lo menos dos bordes
opuestos de cada placa, el cual esté incorporado directamente en el material de soporte de la placa, en forma de una
conexión ranura-lengüeta modificada para la conexión de placas contiguas, con una disposición simultánea de en
cada caso una ranura y una lengüeta en los por lo menos dos bordes, de las cuales la lengüeta en un borde de una
placa y la ranura en un borde asignado de una segunda placa ascienda inclinada desde la cara inferior de la placa,
estando situada la ranura de la primera placa de tal manera directamente encima de su lengüeta, que la pared inferior
de esta ranura desciende inclinada correspondientemente al recorrido ascendente de la lengüeta de la primera placa
hacia el suelo de la ranura y discurriendo la pared superior de la ranura de la primera placa esencialmente paralela
con respecto al plano de la placa y encontrándose la lengüeta de la segunda placa directamente encina de su ranura
y presentando, en correspondencia con la forma de la ranura de la primera placa, una superficie superior, la cual se
extiende esencialmente paralela con respecto al plano de la placa, y una superficie inferior, que desciende desde el
suelo de la ranura de la segunda placa hacia el extremo de la lengüeta en correspondencia con el recorrido de la pared
inferior de la ranura de la primera placa y presentando la lengüeta de la segunda placa, sobre el lado superior, un nervio
de enclavamiento en resalte, que discurre en dirección longitudinal, y estando prevista en la ranura de la primera placa,
en la superficie interior superior, una ranura de enclavamiento correspondiente.

En cuanto a la terminología empleada en la presente memoria cabe indicar que se parte constantemente de una
posición de las placas como la que se nuestra más tarde en el dibujo explicado. En este sentido deben entenderse en
especial los términos “arriba” y “abajo”.

Un sistema de suelo del presente tipo está realizado, en general, a partir de materiales de madera, en especial MDF
o HDF, aunque también de madera maciza. Se consideran también placas portadoras de materiales fabricados sintéti-
camente o de materiales reciclados, como por ejemplo materiales de reciclaje de poliuretano. La presente invención
no está limitada en cuanto al material utilizado.

La medida del destalonamiento que resulta por la interacción de la lengüeta de la primera placa y la ranura de
la segunda placa depende en el caso particular también de la elasticidad del material. El destalonamiento se puede
determinar mediante la elección de la pendiente y de la longitud de la lengüeta de la primera placa. En general, será
adecuado un ángulo de inclinación de 15º.

Para facilitar la unión están por lo demás biselados preferentemente los bordes de extremo delantero de las lengüe-
tas y los bordes a la entrada de las ranuras.

Según la invención, la lengüeta de la segunda placa se encuentra directamente sobre su ranura. La lengüeta de la
segunda placa forma por lo tanto la limitación superior de la ranura de la segunda placa. La superficie inferior de la
lengüeta de la segunda placa presenta, por lo tanto, la inclinación de la lengüeta de la primera placa. Mientras que la
lengüeta de la primera placa tiene superficies superiores e inferiores esencialmente paralelas, que asciende por ejemplo
con un ángulo de 15º, en la lengüeta de la segunda placa está inclinada, como se ha mencionado, hacia abajo hacia el
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extremo libre, mientras que por el contrario la superficie superior es esencialmente horizontal, es decir paralela con
respecto al plano de la placa de las placas que hay que conectar. Preferentemente están biselados también los bordes
que salen hacia delante en el lado superior e inferior de la lengüeta de la segunda placa. Al mismo tiempo, el borde
inferior forma asimismo el borde superior de la ranura de la segunda placa.

Para un dispositivo de enclavamiento especialmente fiable de la conexión de borde explicada con anterioridad está
previsto, según la invención, un nervio de enclavamiento adicional el cual interactúa con una ranura de enclavamiento
en la otra placa. Dicho con mayor precisión, el nervio de enclavamiento se encuentra sobre la superficie superior de
la lengüeta de la segunda placa, y la ranura de enclavamiento correspondiente se encuentra en la pared superior de la
ranura de la primera placa.

La sección vertical del nervio de enclavamiento y de la ranura de enclavamiento tiene preferentemente forma
trapezoidal o está formada redondeada de manera trapezoidal y presenta por ello flancos más o menos inclinados.
Los flancos más empinados o incluso verticales conducen a una mayor resistencia, si bien dificultan el montaje y
desmontaje.

Otras características y ventajas de la invención se ponen de manifiesto a partir de las reivindicaciones subordinadas.
A continuación, se explican con mayor detalle ejemplos de formas de realización preferidos de la invención a partir
del dibujo adjunto.

La Fig. 1 muestra, en una sección esquemática, los bordes contiguos de dos placas que hay que conectar;

la Fig. 2 muestra, en una representación correspondiente, un primer paso durante la conexión de las placas; y

la Fig. 3 es una representación correspondiente y muestra las placas en la posición final conectada.

Las Figs. 1 a 3 muestran los bordes de dos placas de suelo que hay que conectar, de las cuales la izquierda se
designará en lo que sigue como primera placa 110 y la derecha como segunda placa 112. Las placas 110, 112 pueden
estar hechas de un laminado de un material de trabajo de madera y/o de plástico, aunque también de madera maciza.
En este caso, se muestra, a modo de ejemplo, una capa de revestimiento 114, 116 superior. La primera placa 110,
mostrada a la izquierda en la Fig. 1, presenta una lengüeta 120, que asciende desde la superficie 118 inferior de la
primera placa, que interactúa con una ranura 122 en la segunda placa 112 la cual asciende en correspondencia con el
ascenso de la lengüeta 120 hacia el interior de la ranura 112, es decir hacia el suelo de la ranura 124.

Por encima de la lengüeta 120 que asciende inclinada se encuentra, en la primera placa, una ranura 126, cuya pared
inferior, la cual está formada por la superficie superior de la lengüeta 120, desciende hacia el suelo de la ranura 128.
La pared superior de la ranura 126 discurre, por el contrario, esencialmente horizontal, es decir paralela con respecto
al plano de la placa de las dos placas 110, 112.

La ranura 122 de la segunda placa 112 es limitada hacia arriba por una pared que asciende inclinada hacia el suelo
de la ranura 124, que forma la superficie inferior de una lengüeta 130 de la segunda placa 112. Esta lengüeta 130
tiene, por otro lado, en correspondencia con la forma de la sección de la ranura 126 en la primera placa, una superficie
esencialmente horizontal, que discurre paralela con respecto al plano de la placa.

La lengüeta 120 de la primera placa 110 presenta en su extremo, en el borde superior e inferior, en cada caso un
bisel 132, 134 que facilitan la inserción de la ranura 122. Esta ranura 122 tiene en su borde superior asimismo un bisel
136 que forma al mismo tiempo el borde inferior de la lengüeta 130.

Por encima de la ranura 126 de la primera placa 110 y de la lengüeta 130 de la segunda placa 112 se encuentra
en cada caso superficies frontales 138, 140 verticales las cuales, chocan durante la colocación y que determinan la
posición de las placas. La ranura 122 de la segunda placa 112 está limitada hacia abajo mediante una falda 142, cuya
superficie superior está formada por la pared de la ranura 122 y que es limitada hacia abajo mediante la superficie 144
inferior de la segunda placa 112.

Las Figs. 2 y 3 muestran tres pasos consecutivos durante la colocación de las placas de suelo según la invención.

Según la Fig. 2, chocan en primer lugar el bisel 132 del borde superior de la lengüeta 120 y el bisel 136 del borde
inferior de la lengüeta 130 de la segunda placa 112 el cual, al mismo tiempo, forma el borde superior de la ranura
122. Al mismo tiempo, para materiales suficientemente elásticos, la lengüeta 120 de la primera placa 110 es doblada
ligeramente hacia abajo y, en su caso, la lengüeta 130 de la segunda placa el elevada ligeramente. Cuando el material
de las placas 110, 112 es menos elástico, la segunda placa 112 es elevada ligeramente, como se muestra en la Fig. 3.

En este caso, el borde superior de la lengüeta 130 de la segunda placa 112, que está dotado con el bisel 146, choca
contra el borde de la ranura 126, en el que se encuentra asimismo un bisel 148.

A pesar de esta interacción de los biseles 146, 148, la lengüeta 130 tiene, con respecto a la entrada de la ranura 126,
un ligero sobredimensionamiento el cual debe ser vencido durante la unión mediante deformación elástica, para que
las placas puedan acceder a la posición según la Fig. 3. En la posición mostrada en la Fig. 3 se determina la posición
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final de ambas placas 110, 112 mediante la zona superior de las dos superficies frontales 138, 140. Las lengüetas 120,
130 no chocan, por el contrario, contra el suelo de ranura 24, 28 correspondiente, de manera que está excluido con
seguridad el que se forme una junta abierta en la superficie superior de las placas 110, 112.

La lengüeta 120 de la primera placa asciende inclinada, por ejemplo con un ángulo de 15º, y la ranura 122 de
la segunda placa 112 discurre inclinada correspondientemente hacia arriba hacia el suelo de la ranura 124. De ello,
resulta que la ranura 126 de la primera placa 110 cae, en su lado inferior, hacia el suelo de la ranura 128, mientras que
la lengüeta 130 correspondiente de la segunda placa 112 se extiende inclinada hacia abajo hacia su extremo libre, es
decir hacia la izquierda en la Fig. 1.

Están previstos unos biseles en los bordes exteriores de las lengüetas 120, 130 así como en los bordes exteriores
de las ranuras 126, 122.

Al encajar las dos placas 110, 112, los biseles 146, 148 chocan con el borde superior de la lengüeta 130 y el borde
superior de la ranura 126, de manera que es necesaria una cierta deformación de las piezas que intervienen. Poco
más tarde chocan, al encajar, los biseles 132, 136 en el borde superior de la lengüeta 120 y en el borde inferior de la
lengüeta 130, como se puede reconocer en la Fig. 2

Sobre la superficie superior de la lengüeta 130 de la segunda placa 112 está previsto un nervio de enclavamiento
150, que discurre en la dirección longitudinal de la lengüeta 130, que corresponde a una ranura de enclavamiento 152
en la pared superior de la ranura 126 de la primera placa 110. El nervio de enclavamiento 150 presenta una sección
transversal trapezoidal aplanada o trapezoidal redondeada, tiene por lo tanto flancos que ascienden planos sobre ambos
lados, de manera que se facilita la inserción en la ranura 126 - y, durante la separación de las placas, la extracción fuera
de la ranura de enclavamiento 152.

En la posición final, según la Fig. 3 determina de nuevo la zona superior de las superficies frontales 138, 140 la
posición final. El enclavamiento es garantizado, por un lado, mediante la intersección del nervio de enclavamiento 150
con la ranura de enclavamiento 152 y, por el otro, mediante la interacción de biseles de la lengüeta 120 de la primera
placa 110 y de la lengüeta 130 de la segunda placa 112.

4



5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 323 939 T3

REIVINDICACIONES

1. Sistema de suelo con varias placas de suelo iguales, en particular, unos paneles de laminado, elementos de
parqué, elementos de suelo chapados, elementos de parqué acabados o similares, con un perfil de borde por lo menos
en dos bordes opuestos de cada placa en forma de una conexión ranura-lengüeta modificada para la conexión de placas
contiguas, con una disposición al mismo tiempo de en cada caso una ranura (122, 126) y una lengüeta (120, 130) en
dichos por lo menos dos bordes, de las cuales la lengüeta asciende, inclinada desde el lado inferior de la placa, en un
borde de una primera placa y la ranura lo hace en un borde de asignación de una segunda placa, estando situada la
ranura (126) de la primera placa directamente encima de su lengüeta (120), de tal manera que la pared inferior de esta
ranura desciende, en correspondencia con el recorrido ascendente de la lengüeta (120) de la primera placa, hacia el
suelo de la ranura (128), y extendiéndose la pared superior de la ranura (126) de la primera placa (110) esencialmente
paralela con respecto al plano de la placa y encontrándose la lengüeta (130) de la segunda placa (112) directamente
encima de su ranura (122) y presentando, en correspondencia con la forma de la ranura (126) de la primera placa,
una superficie superior, la cual se extiende esencialmente paralela con respecto al plano de la placa, y una superficie
inferior que desciende, desde el suelo (124) de la ranura (122) de la segunda placa (112) hacia el extremo de la lengüeta
(130), en correspondencia con el recorrido de la pared inferior de la ranura (126) de la primera placa, caracterizado
porque los perfiles de borde están incorporados directamente en el material de soporte de las placas de suelo y porque
la lengüeta (130) de la segunda placa (112) presenta, sobre el lado superior, un nervio de enclavamiento (150) en
resalte, que se extiende en la dirección longitudinal de la lengüeta, y en la ranura (126) de la primera placa (110) está
prevista, en la superficie interior superior, una ranura de enclavamiento (152) correspondiente.

2. Sistema de suelo según la reivindicación 1, caracterizado porque la posición montada entre dos placas contiguas
es determinada por unas superficies frontales, esencialmente perpendiculares, de las dos placas por encima de la
lengüeta (130) de la segunda placa y de la ranura (126) de la primera placa.

3. Sistema de suelo según una de las reivindicaciones 1 ó 2, caracterizado porque las lengüetas (120, 130) de las
placas (110, 112) presentan unos biseles (132, 136, 146) en sus bordes superiores e inferiores.

4. Sistema de suelo según una de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado porque las ranuras (122, 126) presentan
unos biseles (136, 148) en sus bordes superiores e inferiores.

5. Sistema de suelo según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque la lengüeta (120) de la
primera placa (110) y la ranura (122) de la segunda placa (112) están inclinadas aproximadamente 155º hacia arriba.

6. Sistema de suelo según una de las reivindicaciones 1 a 5, caracterizado porque la lengüeta (120) de la primera
placa (110) acaba esencialmente en el plano de la superficie frontal (138) de la primera placa y porque el suelo de la
ranura (124) de la ranura (122) de la segunda placa (112) está situado esencialmente en el plano de la superficie frontal
(140) de la segunda placa.

7. Sistema de suelo según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el nervio de enclavamiento
(150) está formado en sección transversal vertical trapezoidalmente o redondeado trapezoidalmente con unos flancos
inclinados a ambos lados.

8. Sistema de suelo según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque la ranura de enclavamiento
(152) está formada, en sección transversal vertical, trapezoidalmente o redondeada trapezoidalmente con unos flancos
inclinados en ambos lados.

9. Sistema de suelo según la reivindicación 8, caracterizado porque el flanco de la ranura de enclavamiento (152)
es más empinado sobre el lado orientado hacia el suelo de la ranura (128) que el flanco orientado hacia el lado exterior.

5



ES 2 323 939 T3

6


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos

